SOLICITUD DE INFORMES
La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
RESUELVE
      Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos competentes, informen a este cuerpo si las antenas de telefonía celular que se encuentran instaladas en territorio bonaerense, han sido habilitadas para su instalación y posterior funcionamiento.
      En caso de que sea afirmativo especifique: 

* Las razones o motivos que avalaron o posibilitaron dicha habilitación, especificando  en cada caso el organismo responsable de tal habilitación.
* Si se ha cumplido con las disposiciones establecidas por las leyes vigentes que evalúan el impacto ambiental.
* Si las titulares de las citadas instalaciones han presentado el informe de impacto ambiental que prevén las normas antedichas y si han obtenido la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) a los efectos de la habilitación de las instalaciones.

      Para el caso que las antenas que no se encuentren habilitadas, deberá indicar si se ha llevado a cabo alguna tarea tendiente a su remoción y en caso contrario, cuales fueron los motivos que impidieron tan cometido, y si se tiene previsto efectuar acciones tendientes a su remoción. En caso afirmativo, especifique en qué plazos. 
FUNDAMENTOS

El presente Proyecto tiene por objeto conocer los motivos que han llevado a los organismos competentes a habilitar y convalidar, la instalación de las antenas de Telefonía Celular situadas en territorio bonaerense.
      Vale recalcar que en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, se regula la instalación de estas estructuras, esto implica que no pueden instalarse antenas de ningún tipo, en tanto ello implica una ilegitima afectación del paisaje y del ambiente. 

Sin entrar a considerar los posibles efectos que sobre la salud pueden ocasionar las emisiones no ionizantes que este tipo de instalaciones producen, debemos recordar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió una recomendación formal para que los gobiernos valoren con cautela cada una de las decisiones que hacen a la habilitación de este tipo de equipos, ante la falta de certeza científica sobre los efectos que pueden provocar a la salud de las personas. Vale decir que se aplique plenamente el principio precautorio, que hoy se encuentra incorporado a nuestra legislación nacional mediante la ley General del Ambiente Nº 25.675.
Las compañías de telefonía móvil o celular, motivadas por los principios de libre mercado, están llenando las ciudades con cientos de antenas repetidoras para los teléfonos celulares. Estas antenas repetidoras de microondas son instaladas en cualquier lugar físico que les garantice a estas compañías una buena cobertura, sin importarles, en la mayoría de los casos, que este lugar se encuentre en medio o junto a un sector ampliamente poblado, o cerca de colegios, de jardines infantiles, de casas habitadas por personas delicadas de salud o con marcapasos, personas ancianas o incluso personas ya bajo tratamiento del cáncer. Así, hoy vemos conternados como antenas repetidoras se instalan incluso en el medio de importantes jardines infantiles, colegios, clínicas, centros médicos o sobre los edificios donde trabajan algunos centenares de personas.
     Existen amplias y muy fundadas sospechas de que la exposición muy frecuente a este tipo de microondas, entre otros posibles efectos nocivos para el ser humano, aceleraría el desarrollo de células cancerosas.
      Estudios realizados al respecto en Alemania y Estados Unidos aunque no han conseguido probar en forma definitiva una relación directa, significativa, con el aumento de los casos de leucemia y de otros tipos de cáncer después de la instalación de los repetidores, lo claro es que si existe un aumento estadístico de 
casos en el área. Lo anterior ha llevado a que la Organización Mundial de la Salud haya comenzado una importante y costosa investigación científica sobre el tema.
      Aparte de esto, existe una serie de otros síntomas bastante poco agradables reportados por quienes viven o trabajan cerca de estas antenas y que afectan principalmente a un significativo porcentaje de la población, que es hipersensible a este tipo de radiaciones, los "electrosensibles" . Entre estos síntomas tenemos: dolor de cabeza, insomnio, hipertensión sanguínea, nauseas, fatiga, estrés, baja en el sistema inmunológico, mal humor, etc. No falta quienes incluso llegan a sugerir posibles disfunciones sexuales, como efecto resultante de algunos de los otros sintomas previamente descritos.
      Por todo lo anterior, lo máximo, que podríamos hacer, en resguardo de nuestra propia salud y la de nuestros hijos y seres queridos, sería evitar que las antenas sean levantadas en la proximidad o en medio de sectores habitados o donde las personas permanezcan por periodos prolongados. Con mayor razón debemos tomar precauciones, si se trata de nuestra propia casa habitación, el colegio de nuestros hijos o nuestro lugar de trabajo permanente. Sin embargo, por razones de mercado y cobertura, es precisamente en estos nuevos sectores residenciales de la ciudad, donde la mayor parte de las nuevas antenas repetidoras de telefonía móvil o celular se están instalando o se han instalado en nuestros días.
      En muchas ciudades de nuestra provincia, gran parte de estas antenas repetidoras y sus construcciones anexas se instalan, sin un aviso previo que sea claro y detallado para los vecinos, y aprovechando la existencia de ciertos vacíos legales. Incluso muchas de estas obras se llegan a realizar sin las autorizaciones municipales respectivas y actuando sobre la base de los hechos consumados.
      Es necesario reconocer, que la telefonía móvil o celular, sin duda alguna, es un servicio muy útil y práctico en nuestros días. Debe reconocerse que las empresas que explotan este rubro son importantes fuentes de trabajo, activadoras de la economía y una de las áreas que hoy más publicidad coloca en el mercado, incluyendo los propios medios de información. Por lo tanto se hace necesario un enfoque más sensible, humano, inteligente y ambientalista por parte de estas empresas lo que podría generar, en forma natural, un espíritu de colaboración mutua entre las empresas de telefonía móvil, los pobladores y las autoridades, dentro de un marco más amplio, pero siempre preservando el bien más importante y valioso de cada nación: la salud de cada uno de sus ciudadanos.

      Considero oportuno remarcar que la información que se solicita, será de suma utilidad para que este cuerpo pueda evaluar las acciones a seguir en relación a las antenas  y a la problemática que presenta un fenómeno de gran importancia y de inusitado crecimiento en nuestra provincia como es la Telefonía Celular.
 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

